
cp dei
ff

e

;'# Q^lacienoí ae ¿a &¿etta dei

¿/óiaó- aeí QJMtántica

as as i. 'v as 5

ARTICULO I2.- Hacer saber al señor Presidente de la Nación, el rechazo de este

Cuerpo a cualquier proyecto que tienda a reimplantar la Pena de Muerte en el

País.

ARTICULO 2-.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional el retiro del Congreso de

la Nación, del proyecto que reimplanta la Pena de Muerte, como una reafirmación

de adhesión de la República Argentina al Pacto de San José de Costa Rica.

ARTICULO 3a.- Remitir copia de la presente al Poder Ejecutivo Nacional, al Hono-

rable Congreso de la Nación, a las Legislaturas Provinciales y a los Organismos

de Derechos Humanos.

ARTICULO 4a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE AGOSTO DE 1990.-
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SECRETARIO LEGI/LATIVO
Hoi/orable Legislatura Territorial


